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nI. Otras disposiciones

a) Nombre de la casa constructora o marca del contador,
tipo del contador y designación del sistema.

b) Número de fabricación del contador. que coincidirá con
el grabado en una de sus piezas principales interiores (chasis).

el Clase de corriente para 1& que deben ser empleados los
contadures; condiciones de la. instalaCión; características nor
males de la corriente para la '-iue se ha de utilizar; numero de
revoluciones por minuto que corresponde a un kilovatio/hora.

d) Fecha del "Boletín Oficial del Estado~ en que se publi
que la aprobación del c~mtador.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1984.-P. D. COrden de 31 de mayo

de 1983). el Subsecretario. Francisco Javier Díe Lamana,

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial
y Tecnología.

; '~
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validez temporal las aprobaciones de- l.os modelos· tipo de apa.
ratos de pesar y medir, y con el InfOrme emitido por la Co
misión Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de 1& Entidad '..Ramón Corbel1A,
Sociedad Anómma... por un plazo de va.lidez que caducará. el
dia 31 de diciembre de 1994 los dos prototipos de contadores
eléctricos, marca. cLandis & Gyr•• trifásicos, cuatro hilos, para
energia reactiva, SO Hz. de 63,5/110 V Y 5 A. cuyos modelos y
precios máximos de venta son: .ML 240 rp 1xhm~. SO.015 pesetas,
y .ML 240 r,p Ixhmy., 56.305 pesetas.

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos anterio·
res queda supedItada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 ("Boletin
Oficial del Estud()c>- de 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se concede• .31 de diciembre de 1994, la Entidad interesada
si lo desea. solicitará de la ComlsiOn Nacional de Metrología y

-Metrotecnja prórroga de la autorización de circulación. la cual
será propuesta • la superioridad de aeuerdocon los datos. es
tudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional
de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Cuarte.-Los contadores correspondientes a los prototipos a
'que se refiere esta disposición llevaran una placa indicadora en
la que conste:

al Nombre de la casa constructora o marca del contador,
tipo del contador y designación del sistema.

bJ Numero de fabrlc&elón del contador. que coincidirá con
el grabado en una de sus piezas principales interiores {chasis} .

c) Clase de corriente para la que deben ser empleados los
contadores; condiciones de la instalación; características nonns.
les de la corriente para la que se ha de utilizar; número de re
volucíones por minuto que. co1T8Sponde a un kilovatio/hora.

d) Fecha del .Boletín Oficial del Estado.. en que se publique
la aprobaCión del contador.

Lo que comunico & VV. n. para su conocímiento.
Madríd. 8 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 de mayo

de 1983). el Subsecretario. Francisco Javier Die La.mana.

Umos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología
y Metrotecnia y Director general de Innovación Industrial.y

_ Tecnología.

ORDEN de B de noviembre de 1984 por la que se
concede la aprobación de tres prototipos de conta
dores eJéctricoB merca eCR.. , monofásicos, energta
activa. 50 Hz. dos hilos, modelos .SM 13-, de 220 V.
y 15; 20 Y 30 A.

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud presentada con fecha 14 de
noviembre de 1983, número de entrada 147. por la Entidad ..Ro
manillos Industrias Eléctricas, S. A .• , con domicilio en León.
avenida Nocedo. número 14, en petIción de aprobación de tres
prototipos de contadores eléctricos marca "CR... monofásicos,

'energía activa. 50 Hz, dos hilos. modelos ,,8\.1 13~. de 220 V Y
15. 20 Y 30 A, fabricados en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor·
mas previstas en el Decreto de 12 de mano de 1954; Decreto
955/1974, de 2B de marzo, por el que se someten a plazo de va
lidez temporal las aprobaciones de los mcdelos·tipo de apa~a.tos
de pesar y medir. y con el informe emitido por la ComISión
Nacional de Metrología y Metrotecnia. ha resuelto:
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25739 ORDEN da B de noviembre de 1984 por La que S6
concede la aprobación de cuatro prototipos de con
tadores de energta eléctrica, marca .Landia &; Gyr••
monofásicos. a dos hilos para energia activa, 50 Hz.
tipos -ca 62 hd!3» Y ~G 62 hdf6.. de 127 )' 22JJ V
Y 15 A<

Ilmos. Sres.: Vista la solicitud presentada con fecha 13 de
abril de 1984, num~ro de entrada 58. por la Entidad ..Landis &
Gyr Española, S, A,J>, domiciliada en Sevilla, calle Estornino,
número 3, en petición de aprobación de cuatro prototipos da
contadcres eléctriCoS, marca .Laudia &; Gyr", monofásicos a dos
hilos para energía activa, doble tarifa y doble aislamiento. 50 Hz.
tipos -ce 62 hdf3· Y .CG62 helfa•• de 127 y 220 V y 15 A, fabri
cados en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de confOl;midad con las Dor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954; Decreto gss/
1974, de 28 de marzo, por el que se someten a plazo de validez
temporal las aprobaciones de los modelos-tipo de aparatos de
pesar y medir, y con el infOI'Ille emitido por la Comisión Nacio
nal de Metrologia y Metrotecnia. ha resuelto:

Primero.-Aprobar en favor de la Entidad ..Landis & Gyr Es
pañola. S. A., por un plazo de validez que caducará el dia
31 de diciembr", de 1994, los cuatro prototipos de contadores
electricos, marca .. i..andis & Grr... monofásicos, a dos hilos para
energia activa, doble tarifa y doble aislamiento. 50 Hz., tipos
•CG 62 hdf3.. Y ..CG 62 hdfB-, de 127 y 220 V y 15 A, cuyos precios
máximos de venta serán de 15.654 pesetas. cada uno de loa
prototipos.

Segundo.-La aprobación temporal de los prototipos JUlterio-
res queda supeditada sr cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de
la 'PresidenCIa del Gobiernó de 11 de julio' de 1956 (.Boletín
Oficial del Estado.. de 6 de agosto).

Tercero.-Próxímo a transcurrir el plazo de validez temporal
que se concede, 31 de diciembre de 1994. la Entidad interesada.
si lo desea, solicitará. de la Comisión Nacional de Metrologla
y Metrotecnia prórroga de circulación, ia cual será propuesta
a la superioridad de acuerdo oon los datos. estudios y expe
riencias llevadas a (abo por la Comisión Nacional de Metrología
y MetrotBcnia. de la Presjdencia del Gobierno.

Cuarto.-Los cont adores correspondientes a los prototipos a
que se refiere esta disposición llevará.n un placa indicadora en
la que conste:

25740 ORDEN de 8 de noviembre de 1984 por la que 8e
conc~de la aprobación dta dos prototipos de conta
dores eléctricog marca .Landis ,& Gyr~. trifdsÍC08.
cuatro hilos. energta reactiva. 50 Hz. cü 63.5/110 V.
y 5 A .• modelos .ML 240 q:¡ lXhm.. y ..ML 240 q¡
1xhmy,...

Ilmos. Sres.: Vista la. solicitud presentada con fecha 20 de
septiembre de 1982, Dlimaros de entrada 204 y 205, por la Enti
dad ..Ramón Corbella, S. A.-. con dornicillo en Ma.drid. calle
Batalla del Salado. número 25. en petición de aprobación de dos
prototipos de contadores eléctricos marca. .La.ndis & Grr-. tri
fásicos. cuatro hilos, para energía reactiva, 50 Hz. de 63.5/110 V
Y 5 A. modelos .. ML 240 q¡ 1Xhm. y .ML 240 rp 1XhmY•• de fa
bricación suiza,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las nor
mas previstas en el Decreto de 12 de marzo de 1954. Decreto
955/1974. de 28 de marzo. por el qUe se SOJlleten a plazo de

Primero.-Aprobar en favor de la Entld!ld "Romanillos Indus
trias Eléctricas. S. A.~. por un plazo de validez que caducará
el día 31 de diciembre de 1994, los tres prototipos de contadores
eléctricos marca cCR., monoflisicos. energía activa. 50 Hz, dos
hilos. modelos "SM 13.. , de 220 V Y 15, 20 Y 30 A. Y euyos pre
cios máximos de venta serán de 5.902, 6.331 Y 6.817 pesetas, res
·pectivamente. ~

Segundo.-La aprobación temporal de los prototípos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de
las condiciones de cara.eter general aprobadas por Orden de la
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956· (_Boletín Oficial
del Estado.. de 6 de agosto).

Tercero.-Próximo a transeurriir el plazo de validez temporal
que se concede, 31 de diciembre de 1994, el fabricante. si lo
desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia prórroga de la autorización de circulación, la. cual
será propuesta a la Auper10ridad de acuerdo con los datos, es~
tudios y experiencias llevadas a cabo por la Comisión Nacional
de Metrologia :r Metrotecnia,de la Presidencia del Gobierno.


